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Banco Ganadero S.A. 

Resumen Ejecutivo 

ratifica la categoría AA+.bo como Emisor a Banco Ganadero S.A. (en adelante, Banco 
Ganadero, la Entidad o el Banco), así como las calificaciones ML 1.bo a los Depósitos de Corto Plazo 
en Moneda Nacional, ML 2.bo a los Depósitos de Corto Plazo Moneda Extranjera, AA+.bo a los 
Depósitos de Mediano y Largo Plazo en Moneda Nacional y A.bo a los Depósitos de Mediano y 
Largo Plazo en Moneda Extranjera, AA+.bo a Bonos Banco Ganadero - Emisión 2 que se encuentra 
dentro del Programa de Emisiones Bonos Banco Ganadero I, AA+.bo a la emisión de Bonos Banco 
Ganadero I y 2ª Clase.bo a las Acciones Ordinarias del Banco. Las calificaciones continúan bajo 
presión producto del entorno desafiante al que está expuesto el Sistema Financiero. 

La decisión de mantener las calificaciones se sustenta en la adecuada diversificación de las fuentes 
de ingresos, como resultado de la distribución de la cartera por tipo de crédito y de ingresos 
generados a partir de los servicios brindados por la Entidad, principalmente ingresos por comisiones 
de servicios y operaciones de cambio. Asimismo, se toma en consideración de manera favorable el 
nivel de garantías tangibles que respaldan las operaciones crediticias del Banco, las cuales 
representan el 66,95% de la cartera al 31 de marzo de 2023, lo cual le permite mitigar parcialmente 
el riesgo de crédito. Por su parte, debe indicarse que el 61,44% de la cartera del Banco corresponde 
al Sector Productivo y de Vivienda Social dando cumplimiento a lo establecido en la normativa 
vigente. 

Por otro lado, las métricas de eficiencia y rentabilidad se mantienen en una posición favorable 
respecto a sus pares en el sistema de Banca Múltiple. Asimismo, se valora el respaldo patrimonial 
que le brinda su principal accionista, la Sociedad Controladora Ganadero S.A., así como la 
experiencia y trayectoria de los miembros que conforman el Directorio y la Plana Gerencial, sumado 
a la baja rotación de los principales ejecutivos, lo que permite dar continuidad a las políticas 
implementadas por la Gerencia. 

No obstante lo anterior, las calificaciones se encuentran limitadas por el ajuste en los niveles de 
solvencia del Banco, medidos por el Coeficiente de Adecuación Patrimonial (CAP), y capital 
primario sobre activos ponderados por riesgo, los cuales continúan posicionándose por debajo del 
promedio del sistema de banca múltiple. En ese sentido, el Comité de Calificación considera este 
aspecto relevante para el sostenimiento de las calificaciones del Banco, a fin de que los mismos se 
ubiquen en línea con el promedio del sector. 

Por otra parte, se considera el alto nivel de concentración en los principales depositantes del Banco 
producto de la participación de inversionistas institucionales, lo cual si bien es una característica 
del sistema financiero, el mismo incide negativamente en el costo de fondeo presionando el margen 
financiero. Asimismo, pondera de manera negativa, la elevada concentración geográfica de las 
colocaciones, lo que está en línea con la estrategia del Banco. Igualmente, se considera el alto nivel 
de crédito promedio el mismo que se ubica por encima de lo registrado por la Banca Múltiple, 
sustentando por el enfoque empresarial y de vivienda de la cartera de créditos del Banco, cuyo perfil 
de riesgo es mitigado por la capacidad de pago de sus deudores y el respaldo de garantías de sus 
operaciones.  
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Por su parte, todavía existe un riesgo por el impacto de la cartera de créditos diferidos lo cual se comienza a visualizar en la afectación 
en la capacidad de pago de los deudores denotada en un incremento de la mora. Al respecto, Banco Ganadero mantiene un nivel de 
cobertura con previsiones sobre cartera en mora inferior al promedio de la Banca Múltiple, identificándose que el crecimiento de la 
cartera vencida y en ejecución han provocado una reducción en el nivel de coberturas al cierre de marzo 2023. 

Por otro lado,  el riesgo país de Bolivia se mantiene elevado en lo que va del presente ejercicio, conllevando a su vez a que el precio de 
negociación en el mercado secundario de los Bonos Soberanos que se negocian en el mercado internacional se vea fuertemente 
impactado. Lo anterior cobra relevancia en vista que el Banco Ganadero mantiene dentro de su portafolio de inversiones dichos 
instrumentos. Sobre este punto, de acuerdo con lo informado por la Gerencia, a la fecha viene constituyendo previsiones producto de la 
pérdida de valor sobre dicha inversión, lo cual mitiga el impacto por riesgo de mercado. 

Por su parte, la calificación de los Depósitos de Corto Plazo, así como en los Depósitos de Mediano y Largo Plazo en Moneda Extranjera 
del Banco, corresponde a la situación de estrés que viene afrontando el Sistema Financiero producto de la alta demanda de Dólares, lo 
cual ha conllevado a que se tengan que tomar una serie de medidas restrictivas en lo que respecta al cambio de divisas, apertura de 

respecto de 
la liquidez en el Sistema Financiero en Bolivia, lo cual afecta a diversas entidades financieras calificadas. Respecto a esto último, cabe 
señalar que el Banco no ha sido ajeno a dicha situación de estrés de liquidez, conllevando a que a la fecha atienda los retiros en Dólares 
de los ahorristas aplicando diversas restricciones. Por su parte, es importante mencionar, que el Banco mantiene una brecha superavitaria 
tanto en moneda nacional como en moneda extranjera respecto al patrimonio efectivo. 

En cuanto a la adjudicación de operaciones de Banco Fassil, el Banco Ganadero se adjudicó Bs979,8 millones en cartera y Bs845,5 
millones en depósitos, los cuales representa un aumento moderado en los niveles cartera y depósitos. Es relevante mencionar que la 
Carta Circular ASFI 775/2023 del 17 de mayo de 2023, permite un coeficiente de ponderación de riesgo del 0% por un periodo de 6 años 
sobre los activos adquiridos de una Entidad de Intermediación Financiera Intervenida, al respecto, el Banco decidió aplicar dicha 
excepción.   

Con respecto a la calificación otorgada a las acciones comunes (ordinarias) del Banco, la categoría pondera la solvencia y la capacidad 
del Banco de generar utilidades; lo cual compensa en parte el bajo nivel de liquidez que tienen producto de su acotada negociación 
bursátil. 

Respecto al análisis financiero, al cierre del primer trimestre de 2023, los activos de Banco Ganadero registran Bs17.229,0 millones, lo 
que representa una contracción de 0,49% en relación con lo registrado al cierre del 2022. Lo anterior se encuentra explicado 
principalmente por la reducción de las disponibilidades del Banco (-14,32%) a consecuencia del incremento de retiros en depósitos por 
parte del público, aunado a la reducción en inversiones permanentes (-5,82%) que corresponde a una reducción de inversiones de 
disponibilidad restringida. Por su parte, la cartera de créditos del bancos experimentó un crecimiento de 2,14%, asociado a una mayor 
captación de créditos empresariales (+5,04%), PYME (+1,83%) y consumo (+6,67%) donde destacan los créditos dirigidos a los sectores 
de manufactura e intermediación financiera, en contraparte los créditos de vivienda y microcréditos presentaron una disminución 
respecto al corte de diciembre 2022 (-0,75% y -1,24% respectivamente). Por su parte, el crecimiento de la cartera fue acotado por una 
reducción de la cartera reprogramada o reestructurada (-2,61%), la cual continúa representando un 23,19% del total de la cartera de 
créditos del banco, porcentaje que la ubica sobre la media del sistema que se ubica en 18,77% al cierre de marzo de 2023 .  

En cuanto a los indicadores de morosidad, la cartera en mora aumenta a 2,13% desde 1,91% al cierre de diciembre de 2022, explicado 
principalmente por el crecimiento de la cartera reprogramada vencida (+36,17%) y reprogramada en ejecución (+10,35%), a pesar de 
este comportamiento, la cartera en mora se mantiene por debajo de la media del sistema (2,48%). En tanto, el indicador de cobertura 
de cartera en mora con previsiones continúa la tendencia decreciente, situándose en 103,66%, desde 104,17% a diciembre de 2022, a 
pesar de la mayor constitución de provisiones (+13,12%) realizada en el primer trimestre del 2023, por su parte, el indicador se ubica aún 
por debajo de la media del sistema (122,72%). Cabe destacar que el banco aún mantiene una importante constitución de provisiones 
cíclicas, que de considerarse como cobertura de la cartera morosa, las cobertura de cartera morosa alcanza un 156,00% las mismas que 
se encuentran por debajo de la media del sistema al cierre de marzo de 2023 (166,26%). 

En lo que respecta a la solvencia, el Coeficiente de Adecuación Patrimonial (CAP) del Banco se situó en 11,15% al cierre de marzo de 
2023 (12,04% como media del sistema), nivel superior al registrado en diciembre de 2022 de 11,00%. La acotada recuperación del CAP 
es resultado de un crecimiento del patrimonio regulatorio (+2,92%) mayor al crecimiento registrado por los activos ponderados por 
riesgo (+1,59%). Por su parte, el crecimiento de la cartera vencida y en ejecución ejerció presión sobre un cómputo mayor de los activos 
ponderados por riesgo. Asimismo, se debe mencionar que el Banco distribuyó dividendos por Bs34,3 millones de la utilidad neta obtenida 
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al cierre de diciembre de 2022, así como la capitalización de Bs58,6 millones, el incremento de Bs10,2 en reservas y mantener Bs5,8 
millones en aportes por capitalizar, lo que explica un mayor cómputo del patrimonio efectivo.  

Al cierre del primer trimestre de 2023, Banco Ganadero reporta una utilidad neta de Bs22,0 millones, inferior en 1,61% a lo registrado en 
marzo de 2022. Al respecto, el mismo se explica principalmente por un importante aumento en ingresos recibidos por comisiones por 
servicios (+164,09%) que se vio acotado por el crecimiento del gasto financiero asociado a la mayor captación de obligaciones con el 
público (+23,30% interanual). Por su parte, el incremento en los cargos por incobrabilidad y cargos por desvalorización de activos 
financieros (+139,82%), acotaron el crecimiento de los resultados de operación después de incobrables (+7,97%). Asimismo los gastos 
de administración se incrementaron (+12,33%), explicado en el aumento del gasto en personal, lo que terminó reduciendo el margen de 
operación neto (-1,33%). La dinámica explicada, sumada al crecimiento del patrimonio a través de las capitalizaciones anteriormente 
señaladas, impactaron en un menor ROAE de 10,45% (10,26% en diciembre de 2022) y un ROAA de 0,61% (0,61% en diciembre de 
2022), donde solo el ROAE se mantiene por encima del promedio de la Banca Múltiple al 31 de marzo de 2023.  

Con relación a la posición de liquidez, las disponibilidades disminuyen 14,32% respecto a diciembre de 2022, producto de los retiros 
tanto en moneda nacional como extranjera. En ese sentido, cabe destacar que el ratio de disponibilidades a depósitos a la vista y ahorros 
decrece a 28,60% desde 32,42% registrado al cierre del 2022, sin embargo, se mantiene por encima de la media del sistema (24,03%) 
mientas que el índice de liquidez se ajustó a 54,53% desde 56,77% en diciembre 2022. Por su parte, el Banco mantiene una posición de 
superávit tanto en moneda nacional (99,39%) como extranjera (12,15%) respecto al patrimonio efectivo. 

 y su situación de liquidez debido a la alta 
demanda de retiros que está experimentando el Sistema Financiero, principalmente en lo que respecta a moneda extranjera. Lo anterior 
conlleva a que, a la fecha, las calificaciones de riesgo se encuentren bajo presión y puedan ajustarse en caso se determine una mayor 
percepción en el riesgo del Banco y sus instrumentos en futuras evaluaciones. 

Factores que podrían llevar a un aumento en la Calificación 

» En el caso de las calificaciones de los Depósitos de Corto Plazo en Moneda Nacional, no se consideran factores que puedan aumentar 
la calificación otorgada debido a que es la más alta posible.  

» En el caso de los Depósitos en Moneda Extranjera, la calificación podría mejorar al superarse la situación de estrés de liquidez en 
moneda extranjera que enfrenta a la fecha el Sistema Financiero en Bolivia, lo cual implica poder cumplir con los retiros requeridos 
por los ahorristas y atender operaciones cambiarias. 

» Mejora en el Coeficiente de Adecuación Patrimonial y en el capital primario, ubicándose consistentemente por encima de la media 
del Sistema Bancario. 

» Disminución significativa en la concentración por depositantes, acompañado de una mejora en el costo de fondeo. 

» Mayor diversificación de las colocaciones por departamento. 

» Mejora consistente de los indicadores de cobertura de cartera problema con previsiones. 

» Disminución del crédito promedio por deudor. 

 
Factores que podrían llevar a una disminución en la Calificación 

» Pérdida del respaldo patrimonial. 

» Aumento en la percepción de riesgo de liquidez en el Banco 

» Deterioro de los indicadores de cobertura de la cartera problema con previsiones, sumado a un incremento de los indicadores de 
morosidad derivado del deterioro de la cartera cuyas cuotas fueron diferidas debido al impacto de la COVID-19. 

» Incremento significativo de la cartera reprogramada que afecte la generación del Banco. 

» Ajuste en los indicadores de eficiencia que afecten la rentabilidad del Banco. 

» Ajuste en el Coeficiente de Adecuación Patrimonial del Banco y/o de los niveles de capital primario respecto a lo reportado al corte 
de análisis. 

» Incumplimiento de compromisos financieros de las emisiones de instrumentos en el mercado de capitales.  

» Modificaciones regulatorias o políticas macroeconómicas que impacten negativamente en el negocio del Banco. 
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Limitantes encontradas durante el proceso de evaluación 

» Ninguna 

 

Indicadores Clave 
Tabla 1 

Banco Ganadero S.A. 
 Mar-23 Dic-22 Dic-21 Dic-20 Dic-19 

Cartera Bruta (Bs Millones) 11.640,4 11.397,1 10.601,6   10.108,5 9.807,3 

Coeficiente de Adecuación Patrimonial 11.15% 11.00% 11,72% 11,26% 11,58% 

Indicador de Liquidez1 54,53% 56,77% 56,19% 50,90% 56,34% 

Cartera en Mora / Cartera Bruta 2,13% 1,91% 1,16% 1,23% 1,75% 

[Cartera en Mora + Reprogramados Vigentes] / 
Cartera Bruta 

23,99% 25,06% 23,98% 5,48% 5,07% 

Previsiones2 / Cartera en Mora 156,00% 162,85% 242,19% 228,87% 157,24% 

ROAE (anualizado)  10,45% 10,26% 12,60% 9,85% 14,15% 
1/ Índice de Liquidez = [Disponibilidades + Inversiones Temporarias (sin incluir productos devengados por cobrar)] / [Obligaciones con el público a la vista + Obligaciones con el público por 
cuentas de ahorros + Obligaciones con el público a plazo hasta 360 días + Obligaciones con el público a plazo fijo con anotación en cuenta hasta 360 días]. 
2/ Incluye Previsiones Cíclicas  
Fuente: ASFI, Banco Ganadero  
 

Desarrollos Recientes 
El 24 de enero de 2023, en Junta General Ordinaria de Accionistas, se determinó: i) Aprobar la Memoria Anual, Informe del Presidente, 
Balance General y Estado de Resultados al 31 de diciembre de 2022 ii) Aprobar Dictamen de Auditoría Externa  ii) Aprobar informe del 
Síndico, iv) Aprobar el tratamiento de los resultados de la gestión 2022, v) Aprobar el Informe de Cumplimiento de Disposiciones de la 
ASFI vi) Nombramiento de Directores Titulares y Suplentes, así como la fijación de dietas y fianzas vii) Nombramiento del Síndico Titular 
y Suplente así como la fijación de dietas y fianzas, viii) Aprobar el nombramiento de auditores externos ix) Aprobar el Informe Comité 
de Gobierno Corporativo x) Ratificación del Código y Reglamento Interno de Gobierno Corporativo xi) Ratificación del Código y 
Reglamento Interno de Gobierno Corporativo xii) Ratificación del Código de Ética , xiii) Aprobar el informe de Directores xiv) Aprobar el 
monto para contribuciones o aportes de fines sociales, xv) Informe de responsabilidad social empresarial. Por su parte en Junta General 
Ordinaria del 24 de enero de 2023, se decidió la distribución de Bs34,4 millones en dividendos que corresponde Bs4,4378 por acción. 

Mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas de 24 de enero de 2023, se determinó aprobar el aumento del Capital Pagado por 
capitalización parcial de utilidades gestión 2022 por Bs23,8 millones por lo cual, el Capital Pagado y Suscrito del Banco alcanzaría a Bs 
799,9 millones. Asimismo mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas de 25 de enero de 2023, se de determinó aprobar el 

aumento del Capital por Bs34,7 millones por lo cual, el Capital Pagado y Suscrito del Banco alcanzaría a Bs 834,6 millones. 

En reunión de Directorio de fecha 26 de enero de 2023, se aprobó la conformación de la Mesa directiva de acuerdo con lo siguiente: .- 
Ing. Fernando Monasterio Nieme como Presidente. - Lic. Javier Suarez Ramírez como Vicepresidente. - Lic. Ronny Suarez Justiniano como 
Secretario. - Ing. Jorge Arias Lazcano y Dr. Jorge Antonio Asbún Rojas como Vocales. 

Banco 
. 

Mediante resolución de ASFI/225/2023 del 15 de marzo de 2023, ASFI toma conocimiento del aumento de capital autorizado por 
Bs1.500,0 millones  

En Junta General Extraordinaria de Accionistas del 10 de abril de 2023, se aprobó dejar sin efecto las determinaciones señaladas en el 
punto 2 (Consideración para la aprobación de un Programa de Emisión de Pagarés) aprobado en Junta General Extraordinaria de 
Accionistas del 27 de agosto de 2021, y en el punto 2 (Consideración de modificaciones al Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles 

 28 de 
noviembre de 2022. Asimismo, se aprobó el Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles Banco Ganadero I. 
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Mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas del 6 de mayo de 2023, se aprobó modificaciones a la emisión de Bonos 
 Por otro lado, el 11 de mayo de 2023 se realizó la colocación del 

-N2U-23. 

Respecto a la economía nacional, según el Instituto Nacional de Estadística (INE), la economía boliviana habría crecido en 3,48% durante 
el 2022, continuando con la recuperación exhibida en el 2021 (+6,11%). La actividad económica se mantuvo liderada por los sectores de 
Transporte y Almacenamiento, Electricidad, Gas y Agua, asociado principalmente a las medidas de reactivación económica 
implementadas. Según la última información disponible, el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas estima que la economía de Bolivia 
podría expandirse cerca de 4,86% en el 2023.  
 
En relación con el Sistema Financiero de Bolivia, es importante señalar que a la fecha viene enfrentando tensiones en torno al manejo 
de la liquidez. La fuerte baja en el componente de Divisas dentro de las Reservas Internacionales Netas (RIN), publicada por parte del 
BCB, habría sido el gatillador para que la población acelere el retiro de sus cuentas de ahorro o busque cambiar sus fondos de Bolivianos 
hacia Dólares, todo lo cual ha conllevado a una reducción en la disponibilidad dicha moneda en el Sistema Financiero desde el primer 
trimestre de 2023. Producto de lo anterior, a la fecha, los depositantes que intentan retirar ahorros en Dólares reciben importes diarios 
parciales, situación que viene afectando igualmente a los importadores. Por otro lado, se han generado colas en las ventanillas del BCB, 
quien ha estado vendiendo directamente Dólares al tipo de cambio oficial, aunque con topes bajos.  
 
Tomando como referencia el último reporte de estadística semanal publicado por el BCB, del 8 de febrero de 2023, las RIN se habrían 
ubicado en US$3,537.8 millones, disminuyendo en 19,52% respecto de la información reportada a febrero de 2022, continuando a su 
vez con la tendencia decreciente exhibida desde ejercicios anteriores. Al evaluar la composición de las RIN, se evidencia que la mayor 
parte está respaldada por oro (73,27%), mientras que solo el 10,53% o US$372 millones estaría conformada por Divisas, reflejando una 
caída de 69,05% respecto a febrero de 2022. En línea con lo anterior, a lo largo de los últimos ejercicios, las Divisas, dentro de la 
composición de las RIN, han venido perdiendo participación relativa, representando al último corte analizado apenas el 10,53%.  Por otro 
lado, la situación actual de las RIN en Bolivia podría potencialmente ser menor, toda vez que, desde el 2 de febrero de 2023, el BCB no 
publica información actualizada sobre las mismas.  
 
Ante lo anterior, el BCB ha anunciado ciertas medidas para contener este escenario de estrés de liquidez en Dólares, dentro de las cuales 
se encuentra la toma de fondeo con multilaterales, la promulgación de la Ley del Oro, la venta directa al público de Dólares al tipo de 
cambio oficial, entre otros. No obstante, dicha crisis ha afectado el riesgo país de Bolivia, conllevando a su vez a que el precio de 
negociación de los Bonos Soberanos de Bolivia en el mercado internacional se ajuste de manera importante en lo que va del 2023 en 
relación con lo registrado al cierre del 2022.  
 
Adicionalmente, el 24 de marzo de 2023, Moody's Investors Service (MIS) bajó a Caa1, desde B2, la calificación de Bolivia de emisor a 
largo plazo local y moneda extranjera, así como la deuda senior no garantizada, además de ponerlo en revisión para una nueva baja. En 
opinión de MIS, el cambio se realizó debido a una serie de factores relacionados con la gobernanza que han contribuido a disminuir la 
disponibilidad de divisas fuertes y han elevado las presiones de liquidez externa hasta un punto que amenaza la estabilidad 
macroeconómica. 
 
Con referencia a las operaciones de las Entidades de Intermediación Financiera (EIF), cabe recordar que, debido a la propagación de la 
pandemia COVID-19, en el 2020 el Gobierno tomó diversas medidas que incluyeron el diferimiento automático de las cuotas de créditos. 
Adicionalmente, estableció que, una vez concluido el periodo de diferimiento, los bancos realicen el refinanciamiento y/o reprogramación 
de las operaciones de crédito de los prestatarios cuyas cuotas fueron diferidas, en función a la situación económica y capacidad de pago 
de éstos. Así también, se estableció que la reprogramación de las operaciones de crédito con cuotas diferidas que registren un plazo 
residual de hasta dos años, se estructuren por un periodo no mayor a los cinco años. 
 
Al respecto, al 31 de marzo de 2023, el saldo de cuotas diferidas por parte de Banca Múltiple totalizó Bs5.888,7 millones, disminuyendo 
en 9,41% con relación al ejercicio 2022, con lo cual, el índice de diferimiento (que solo incluye las cuotas diferidas y no todo el saldo 
asociado a estas) disminuyó a 3,08%, desde 3,44% en el 2022. Por otro lado, en línea con el cumplimiento de la Circular 669, los 
prestatarios con créditos cuyas cuotas fueron diferidas optaron por la reprogramación de sus créditos. Al 31 de marzo de 2023, la mayoría 
de los bancos han completado el proceso de reprogramación de la cartera diferida, lo que explica que, para el periodo en estudio, la 
cartera reprogramada muestre un ligero retroceso al representar el 18,77% de la cartera bruta, desde 19,11% al cierre de 2022. 
 
En línea con lo señalado en los párrafos anteriores, al 31 de marzo de 2023, las cuotas diferidas del Banco totalizaron Bs167,4 millones, 
desde Bs181,3 millones en el 2022, equivalente al 1,44% de la cartera bruta de créditos, desde 1,59% el ejercicio previo. Asimismo, la 
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cartera (saldo) expuesta a cuotas diferidas ascendió a Bs3.014,4 millones, representando el 25,90% de la cartera bruta al 31 marzo de 
2023, desde 28,11% en el 2022.Así también, es de indicar que, al cierre del 2022, el 52,83% de la cartera diferida estuvo registrada en 
situación vigente, 44,97% reprogramada 2,19% vencida.   
 
Posteriormente, destaca que el 13 de diciembre de 2022, el BCB, mediante la Resolución de Directorio No 120/2022, estableció que al 
Fondo CPVIS, el cual está constituido con los recursos disponibles del encaje legal, las EIF pueden hacer aportes voluntarios hasta 
noviembre de 2023 solamente con recursos en ME depositados en la cuenta del BCB en su banco corresponsal en el exterior y, 
posteriormente, pueden solicitar la devolución de dichos fondos que no estén garantizando créditos de liquidez en MN. El 29 de diciembre 
de 2023 el BCB estaría devolviendo en ME a las EIF su participación en el fondo previa cancelación de los préstamos de liquidez. Por otra 
parte, los recursos del fondo CPVIS III, los cuales sirven de garantía de los préstamos de liquidez, también se estarían devolviendo el 29 
de diciembre de 2023, previa cancelación de los préstamos de liquidez en MN con garantía de este fondo. En tanto, los Fondos 
CAPROSEN podrán ser pagados anticipadamente y tendrán plazo hasta el 28 de diciembre de 2023.  
 
El BCB, mediante las Resoluciones de Directorio No 54/2023, No 62/2023, No 66/2023 y No 68/2023 de fechas 24 de marzo de 2023 y 
12 de abril de 2023, 20 de abril de 2023 y 2 de mayo de 2023 respectivamente, se modificó los artículos 6, 16, 30, 32, 38, 41 del 
Reglamento de Encaje Legal. Entre las modificaciones, se establece un encaje de 5,5% para el efectivo y 3% para títulos en moneda 
nacional, mientras que para moneda extranjera la tasa de encaje es de 10% para el efectivo y de 4% para Depósitos a Plazo Fijo mayores 
a 720 días, y de 5% para el resto de los pasivos, asimismo, se modifica la constitución de los Fondos CPVIS II, CPVIS III, FIUSEER y CPRO. 
 
En otro orden de ideas, cabe precisar que el 26 de abril de 2023, ASFI intervino a Banco Fassil, en ese momento el tercer banco más 
grande de Bolivia, entre otros factores, debido a una situación de estrés de liquidez que venía enfrentando el Banco y a sus 
incumplimientos de pago. Producto de lo anterior, ASFI, mediante las Circulares ASFI/771/2023, ASFI/773/2023 y ASFI/775/2023, 
ASFI/780/2023 de fechas 2 de mayo de 2023, 8 de mayo de 2023, 17 de mayo de 2023 y 30 de mayo 2023, respectivamente, modificó 
el Reglamento para la Intervención de Entidades Financieras. Entre las modificaciones más relevantes, se establece que los activos y 
contingentes que incorporen las EIF adquirientes así como del Fideicomiso que la EIF administre como resultado del proceso de resolución 
de una EIF intervenida, podrán tener un coeficiente de ponderación de riesgo del 0% por un periodo de 6 años. Asimismo, producto de 
la transferencia, las EIF adquirientes deberán facilitar al prestatario el importe adeudado y presentar las siguientes opciones: i) Pago de 
cuotas de acuerdo con el Plan de Pagos de la Entidad Intervenida, ii) Pago a capital de las cuotas adeudadas y prorrata de los intereses 
no cancelados durante el plazo restante del crédito y iii) Reprogramación de operaciones.  
 
Asimismo, el BCB mediante Resolución de Directorio Nº 75/2023 de fecha 11 de mayo de 2023, incorpora el Título IX Facilitación de 
Créditos de Liquidez en el marco de procedimientos de solución en el Reglamento de Encaje Legal, estableciendo i) Créditos hasta un 
monto del 70% del Fondo RAL de la cuota de la EIF así como ii) Créditos hasta un monto del 100% del Requerimiento del Encaje Legal 
en MN. Misma que fue complementada por la Resolución de Directorio Nº 78/2023 del 12 de mayo de 2023 la cual aprueba las 
condiciones de los créditos a otorgar a las EIF adquirientes del proceso de solución de Banco Fassil con una tasa de interés: 2% anual y 
un plazo de hasta 1.080 días, renovables hasta una vez. Por su parte la Resolución de Directorio Nº 77/2023 de 11 de mayo de 2023 
aprueba las condiciones y características para operaciones de reportos excepcionales con el BCB para EIF que efectúen la adquisición de 
activos y la asunción de pasivos de EIF en proceso de solución siendo los Valores Admitidos como colateral los Valores TGN o BCB, DPFs 
desde AAA hasta A1. 
 
A la fecha de emisión del presente informe, se tiene conocimiento que el Banco es una de las nueve Entidades Bancarias a las cuales se 
les ha transferido activos y pasivos de Banco Fassil. Según la información proporcionada por el Banco, se han transferido activos por 
Bs979,8 millones los cuales corresponden a cartera de crédito y Bs845,5 millones en obligaciones con el público. 
 
Por último, ASFI mediante Carta Circular ASFI/DNP/CC-7151/2023, se instruye a las EIF atender y analizar las solicitudes de 
reprogramación de aquellos prestatarios de sectores que hubieran sido afectados en sus ingresos por factores ajenos a sus actividades. 
En línea con lo antes señalado, podría esperarse en los siguientes trimestres un aumento en la participación de créditos reprogramados 
en el Sistema Financiero, lo cual es un tema de seguimiento. 
 

Gestión Integral de Riesgos del Grupo Financiero 
La Sociedad Controladora Ganadero S.A. cuenta con una política de Gestión Integral de Riesgos (GIR) que le permite, identificar, medir, 
monitorear, controlar, mitigar y divulgar los riesgos que está asumiendo. Asimismo, define su perfil de riesgos a nivel de grupo financiero. 
Por otra parte, las Entidades Financieras Integrantes del Grupo (EFIG), son las encargadas y responsables de gestionar de forma particular 
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sus riesgos idiosincráticos, considerando la normativa específica sectorial para cada uno de ellos. Para mayor detalle respecto a los riesgos 
antes indicados, referirse al Anexo IV del presente informe. 
Según el Artículo N° 405 de la Ley de Servicios Financieros, un grupo financiero debe contar con un capital regulatorio consolidado de por 
lo menos el 10% del total de activos y contingentes consolidados del grupo financiero. Ante ello, es importante mencionar que, el 
Coeficiente de Suficiencia Patrimonial de de la Sociedad Controladora Ganadero S.A.  asciende a 11,00% (superior al requerimiento 
exigido). 

 
dero S.A.  

al 31 de marzo de 2023, registrando activos totales por Bs17.303,1 millones, pasivos por Bs16.261,9 millones y un patrimonio de Bs826,5 
millones. Asimismo, a nivel consolidado, el resultado neto de la Sociedad Controladora Ganadero S.A. ascendió a Bs13,4 millones. A nivel 
individual, la Sociedad Controladora Ganadero S.A. registró activos por Bs834,7 millones conformados principalmente por la tenencia 
de acciones en las empresas que forman parte del Grupo Económico. Asimismo, es de señalar que la Sociedad Controladora registró 
pasivos por Bs7,5 millones, resaltando una obligación financiera por Bs7,1 millones reflejado en una alta Palanca Financiera (deuda 
financiera/EBITDA) lo cual ejerce presión sobre los resultados de las subsidiarias en vista que la generación depende de los dividendos 
que obtenga de cada una de las entidades que forman parte del Grupo Económico. A nivel individual, al 31 de marzo de 2023, el resultado 
neto de la Sociedad Controladora Ganadero S.A.  ascendió a Bs14,1 millones.  
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BANCO GANADERO S.A. 
Principales partidas del Estado de Situación Financiera 

(Miles de Bolivianos) Mar-23 Dic-22 Mar-22 Dic-21 Dic-20 Dic-19 

    TOTAL ACTIVOS 17.229.009  17.313.528  16.385.525  16.311.151  14.278.045  13.446.211 

Disponibilidades 1.490.347  1.739.524   1.536.674   1.744.743  1.121.870  973.783 

Inversiones Temporarias 1.598.408  1.557.551   1.397.094   1.226.410  1.118.150 1.290.835 

Cartera vigente  8.848.296   8.540.843   8.045.363   8.059.058  9.555.103 9.309.835 

Cartea vencida  14.051   9.746   21.507   11.118  0  25.677 

Cartera en ejecución   79.139   75.138   68.011   65.909  80.569 117.304 

Cartera reprogramada o reestructurada vigente  2.544.562   2.638.432   2.519.144   2.419.730  428.989 325.479 

Cartera reprogramada o reestructurada vencida  40.699   29.888   19.244   3.481  0 800 

Cartera reprogramada o reestructurada en ejecución  113.666   103.008   42.080   42.328   43.885 28.179 

Cartera Bruta 11.640.414  11.397.055  10.715.349  10.601.623  10.108.546 9.807.274 

 Previsión para cartera incobrable (256.623)  (226.859) (194.312) (181.822) (177.292)  (162.736) 

Inversiones Permanentes 1.534.672  1.629.426  1.718.815 1.785.030 1.196.480 969.606 

    TOTAL PASIVOS 16.220.488  16.289.720  15.441.723 15.338.199  13.420.426 12.628.618 

Ob. con el público a la vista  2.044.115   1.950.985   2.325.295   2.132.945  1.916.652 1.579.214 

Ob. con el público ahorros  3.166.091   3.413.887   2.735.354   2.673.462  2.267.288 2.101.124 

Ob. con el público a plazo  432   432   858   960  2.028  2.496 

Ob. con el público restringidas  369.399   147.574   155.389   176.747  134.503 173.037 

Ob. con el público a plazo con anotación en cuenta  5.862.288   5.802.960   5.174.510   5.235.874  5.104.372 4.909.975 

Ob. con Empresas con Participación Estatal  337.054   326.988   176.261   132.126  456.949  346.205 

Ob. con bancos y entidades de financiamiento  2.511.434   2.513.360   2.867.552   2.954.356  1.671.170 2.218.011 

Valores en circulación  353.080   401.560   496.012   545.122  544.783 170.661 

Obligaciones subordinadas  178.322   183.050   199.127  207.538 186.042    269.941 

TOTAL PATRIMONIO 1.008.521  1.023.808  943.801 972.952 857.619 817.593 

Capital Social 834.625  776.063  776.063 700.473 579.143 565.283 

Reservas 131.269  121.028  121.028 109.477 101.221 87.885 

Resultados acumulados 36.796  102.455  37.379 115.402 94.654 157.424 

 
 
Principales partidas del Estado de Resultados 

(Miles de Bolivianos)  Mar-23 Dic-22 Mar-22 Dic-21 Dic-20 Dic-19 

Ingresos Financieros 221,019  850.860  202,856  786.683  753.770  731.469 

Gastos Financieros (102,231)  (382.154) (89,664)  (352.470)  (356.753) (303.245) 

Resultado financiero bruto 118,788  468.706  113,192  434.213   397.017 428.225 

Cargos por incobrabilidad y desvalorización de activos 
financieros 

(52,802)  (107.323) (22,017)  (117.009)  (115.340) (85.223) 

Resultado de operación después de incobrables 151,735  587.838  140,531  598.261  484.857  505.613 

Gastos de administración (107,497)  (401.224) (95,698)  (366.940)  (320.669) (302.949) 

Resultado de operación neto 44,238  186.613  44,833  231.321  164.188 202.663 

Utilidad neta 22,019  102.386  22,379  115.333  82.511  111.130 
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BANCO GANADERO S.A. 

INDICADORES FINANCIEROS Mar-23 Dic-22 Mar-22 Dic-21 Dic-20 Dic-19 

Liquidez       

Disponibilidades / Depósitos a la vista y ahorros 28,60% 32,42% 30,37% 36,30% 26,81% 26,46% 

Activos Líquidos (1) / Depósitos a la vista y ahorros 59,28% 61,46% 57,97% 61,82% 53,54% 61,53% 

Activos Líquidos / Activos Totales 17,93% 19,04% 17,90% 18,22% 15,69% 16,84% 

Préstamos netos / Depósitos totales 96,26% 95,50% 98,72% 99,36% 101,61% 104,50% 

20 mayores depositantes / Total de depósitos 58,59% 58,84% 57,14% 57,47% 59,08% 56,67% 

Activos Líquidos / 20 mayores depositantes 42,80% 46,02% 45,96% 47,08% 37,40% 42,90% 

Indicador de Liquidez (2) 54,53% 56,77% 52,99% 56,19% 50,90% 56,34% 

Capitalización y Apalancamiento       

Coeficiente de Adecuación Patrimonial 11,15% 11,00% 11,57% 11,72% 11,26% 11,58% 

Capital primario / Activos ponderados por riesgo (matriz) 9,04% 8,80% 8,99% 9,04% 8,59% 7,83% 

Cartera en Mora (3) / Patrimonio 24,55% 21,27% 15,98% 12,63% 14,51% 21,03% 

Compromiso patrimonial (4) -13,75% -13,37% -16,91% -17,95% -18,70% -12,04% 

Calidad de Activos       

Cartera en Mora / Cartera Bruta 2,13% 1,91% 1,41% 1,16% 1,23% 1,75% 

Cartera reprogramada / Cartera Bruta 23,19% 24,32% 24,08% 23,26% 4,68% 3,61% 

(Cartera en Mora + Reprogramado Vigente) / Cartera 
Bruta 

23,99% 25,06% 24,92% 23,98% 5,48% 5,07% 

(Cartera en Mora + Castigos LTM) / (Cartera Bruta + 
Castigos LTM) 

2,13% 1,91% 1,41% 1,16% 1,29% 1,78% 

Previsiones / Cartera en Mora 103,66% 104,17% 128,82% 148,02% 142,46% 94,64% 

(Previsiones + Cíclica) / Cartera en Mora 156,00% 162,85% 205,78% 242,19% 228,87% 157,24% 

(Previsiones + Cíclica) / (Cartera en Mora + Reprogramada 
Vigente) 

13,83% 12,42% 11,63% 11,70% 51,47% 54,36% 

20 mayores deudores / Cartera Bruta 20,14% 21,71% 21,36% 21,97% 21,39% 20,14% 

Rentabilidad       

ROAE 10,45% 10,26% 11,81% 12,60% 9,85% 14,15% 

ROAA 0,61% 0,61% 0,69% 0,75% 0,60% 0,86% 

Margen financiero bruto 53,75% 55,09% 55,80% 55,20% 52,67% 58,54% 

Margen operacional bruto  89,31% 78,75% 76,59% 80,20% 69,69% 76,44% 

Margen operacional después de incobrables  68,65% 69,09% 69,28% 76,05% 64,32% 69,12% 

Margen operacional neto  20,02% 21,93% 22,10% 29,40% 21,78% 27,71% 

Margen neto  9,96% 12,03% 11,03% 14,66% 10,95% 15,19% 

Rendimiento promedio sobre activos productivos (5) 5,49% 5,37% 5,44% 5,44% 5,67% 5,87% 

Costo de fondeo promedio 2,58% 2,51% 2,51% 2,53% 2,82% 2,58% 

Spread financiero (sólo intereses) 2,92% 2,86% 2,93% 2,91% 2,85% 3,28% 

Otros ingresos / Utilidad neta -0,99% 1,02% 0,00% 2,28% 0,00% 0,00% 

Eficiencia       

Gastos Operativos / Ingresos Financieros 48,64% 47,16% 47,18% 46,64% 42,54% 41,42% 

Eficiencia Operacional (6) 54,46% 59,88% 61,60% 58,16% 61,05% 54,18% 

Información Adicional       

Número de deudores  35,324   33,962   30,853   29.759   26.888  25.461 

Crédito promedio (Bs)  329,533   335,583   347,303   356.249   375.950  385.188 

Número de Personal  1,104   1,071   1,011   1.009  1,067  1,026 

Número de oficinas   99   99   87   84   78  82 

Castigos LTM (Bs Miles)  765   97     -     -    5.957    2.818 
Castigos LTM / Colocaciones Brutas + Castigos LTM 0,01% 0,00% 0,00% 0,00% 0,06% 0,03% 

(1) Activos Líquidos = Disponibilidades + Inversiones Temporarias 
Índice de Liquidez = [Disponibilidades + Inversiones Temporarias (sin incluir productos devengados por cobrar)] / [Obligaciones con el público a la vista + Obligaciones con el 
público por cuentas de ahorros + Obligaciones con el público a plazo hasta 360 días + Obligaciones con el público a plazo fijo con anotación en cuenta hasta 360 días]. 
(2) Cartera en Mora = Cartera Vencida Total + Cartera en Ejecución Total 
(3) Compromiso patrimonial = (Créditos Vencidos y Morosos - Previsiones para préstamos - Previsiones cíclicas) / Patrimonio 
(4) Activos Productivos = Disponibilidades, Inversiones Temporarias y Permanentes, y Cartera 
(5) Gastos generales y administrativos / Resultado de operación bruto 
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Anexo I 

Historia de Calificación 

BANCO GANADERO S.A. 
 

Instrumento 

Calificación 
Anterior  

ML 1/ 

Calificación 
Actual  

ML 2/ 

Calificación 
Actual  
ASFI 2/ 3/ 

Definición de la Categoría Actual ML Definición de la Categoría Actual ASFI 

Emisor4/ AA+.bo AA+.bo AA1 

Refleja muy alta capacidad de pagar el 
capital e intereses en los términos y 
condiciones pactados. Las diferencias 
entre esta clasificación y la inmediata 
superior son mínimas. 

Corresponde a Emisores que cuentan con alta 
calidad de crédito y el riesgo de incumplimiento 
tiene una variabilidad mínima ante posibles 
cambios en las circunstancias o condiciones 
económicas. 

Depósitos de Corto 
Plazo MN 

ML 1.bo ML 1.bo N-1 

Grado más alto de calidad. Existe 
certeza de pago de intereses y capital 
dentro de los términos y condiciones 
pactados. 

Corresponde a aquellos Valores que cuentan con 
una alta capacidad de pago de capital e intereses 
en los términos y plazos pactados, la cual no se 
vería afectada en forma significativa, ante posibles 
cambios en el emisor, en el sector al que pertenece 
o en la economía. 

Depósitos de Corto 
Plazo ME 

(modificada) 

ML 2.bo 
ML 2.bo  N-2 

Buena calidad. Refleja buena capacidad 
de pago de capital e intereses dentro de 
los términos y condiciones pactados. 

Corresponde a aquellos Valores que cuentan con 
una buena capacidad de pago de capital e 
intereses en los términos y plazos pactados, 
siendo susceptible de deteriorarse ante posibles 
cambios en el emisor, en el sector al que pertenece 
o en la economía. 

Depósitos de Mediano 
y Largo Plazo MN 

AA+.bo AA+.bo AA1 

Refleja muy alta capacidad de pagar el 
capital e intereses en los términos y 
condiciones pactados. Las diferencias 
entre esta clasificación y la inmediata 
superior son mínimas. 

Corresponde a aquellos Valores que cuentan con 
una alta capacidad de pago de capital e intereses 
en los términos y plazos pactados la cual no se 
vería afectada ante posibles cambios en el emisor, 
en el sector al que pertenece o en la economía. 

Depósitos de Mediano 
y Largo Plazo ME 

(modificada) 

A.bo  
A.bo  

 

A2 

 

Refleja alta capacidad de pagar el capital 
e intereses en los términos y 
condiciones pactados. La capacidad de 
pago es más susceptible a posibles 
cambios adversos en las condiciones 
económicas que las categorías 
superiores. 

Corresponde a aquellos Valores que cuentan con 
una buena capacidad de pago de capital e 
intereses en los términos y plazos pactados, la cual 
es susceptible a deteriorarse levemente ante 
posibles cambios en el emisor, en el sector al que 
pertenece o en la economía. 

Programa de 
Emisiones Bonos 
Banco Ganadero I6/ 

 

Bonos Banco 
Ganadero  Emisión 2 

(Hasta por Bs400,0  

millones) 7/ 

AA+.bo AA+.bo AA1 

Refleja muy alta capacidad de pagar el 
capital e intereses en los términos y 
condiciones pactados. Las diferencias 
entre esta clasificación y la inmediata 
superior son mínimas. 

Corresponde a aquellos Valores que cuentan con 
una alta capacidad de pago de capital e intereses 
en los términos y plazos pactados la cual no se 
vería afectada ante posibles cambios en el emisor, 
en el sector al que pertenece o en la economía. 

Bonos Banco 
Ganadero I8/ 

AA+.bo AA+.bo AA1 

Refleja muy alta capacidad de pagar el 
capital e intereses en los términos y 
condiciones pactados. Las diferencias 
entre esta clasificación y la inmediata 
superior son mínimas. 

Corresponde a aquellos Valores que cuentan con 
una alta capacidad de pago de capital e intereses 
en los términos y plazos pactados la cual no se 
vería afectada ante posibles cambios en el emisor, 
en el sector al que pertenece o en la economía. 

Acciones Ordinarias9/ 2ª Clase.bo 2ª Clase.bo II 
Alto nivel de solvencia y estabilidad en 
los resultados económicos del emisor. 

Alto nivel de solvencia y buena capacidad de 
generación de utilidades. 

1/ Sesión de Comité del 31 de marzo de 2023, con información financiera al 31.12.22. 
2/Sesión de Comité del 30 de junio de 2023, con información financiera al 31.03.23. 
3/ Las categorías y nomenclaturas utilizadas en el presente Informe corresponden a las establecidas por las Secciones 8, 9, 10, 11 y 12 del Reglamento para Entidades Calificadoras de Riesgo, según 
corresponda. 
4/Número de Registro como Emisor en el Registro del Mercado de Valores de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI): SPVS-IV-EM-BGA-O57/2000. 
5/ Número de Registro de la Emisión de Subordinados Banco Ganadero IV en el RMV de la ASFI: ASFI/DSVSC-ED-BGA-026/2015. 
6/ Número de Registro del Programa de Emisiones Bonos Banco Ganadero I en el RMV de la ASFI: ASFI/DSVSC-PEB-BGA 003/2018, mediante resolución de la ASFI: ASFI/1316/2018 de fecha 28 de 
septiembre de 2018. 
7/ Número de Registro de Bonos Banco Ganadero - Emisión 2 en el RMV de la ASFI: ASFI/DSVSC-ED-BGA-031/2020 
8/ Número de Registro de Bonos Banco Ganadero I en el RMV de la ASFI: ASFI/DSV-ED-BGA-021/2023, mediante resolución de la ASFI: ASFI/588/2023 de fecha 28 de abril de 2023 
9/ Número de Registro de las Acciones Ordinarias en el RMV de la ASFI:  ASFI/DSV-EA-BGA-002/2011. 
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Anexo II 

Descripción de las Características de los Programas y Emisiones Calificados 

Programa de Emisiones Bonos Banco Ganadero I  

Monto Total del Programa Bs1.000,0 millones. 

Tipo de Valor Bonos obligacionales y redimibles a plazo fijo. 

Plazo del Programa 
1,080 días calendario a partir del día siguiente hábil de la fecha de la Resolución Administrativa de la SPVS que 
autorice e inscriba el Programa de Emisiones Bonos Banco Ganadero I en el RMV de la ASFI. 

Monto y Plazo de las Emisiones 

El monto y valor nominal cada una de las Emisiones dentro del Programa será definido por la respectiva Junta 
General Extraordinaria de Accionistas. El plazo de colocación de cada Emisión dentro del Programa de Emisiones 
será de 180 días calendario, computables a partir de la fecha de Emisión contenida en la autorización de Oferta 
Pública de la ASFI e Inscripción de la correspondiente Emisión dentro del Programa de Emisiones Bonos Banco 
Ganadero I, en el RMV de la ASFI. 

Moneda de las Emisiones 

La moneda de las Emisiones que formen parte del Programa de Emisiones podrá ser: bolivianos (Bs) o Dólares de 
los Estados Unidos de América (US$). Para el caso de Emisiones en Dólares de los Estados Unidos de América, se 
deberá tomar en cuenta el tipo de cambio oficial de compra de Dólares de los Estados Unidos de América 
establecido por el Banco Central de Bolivia vigente al día de la fecha de Autorización de la Emisión respectiva. 

Garantía El Banco se sujetará a lo dispuesto por el inciso e) del artículo 464 de la Ley No 393 de Servicios Financieros. 

Condiciones Especiales de las 
Emisiones 

El detalle de las obligaciones y restricciones del Emisor se encuentran detalladas en el numeral 2.7.1 del Prospecto 
Marco del Programa de Emisiones Bonos Banco Ganadero I. Con referencia a los compromisos financieros 
asumidos, éstos se detallan al final del presente Anexo. 

Fuente: Banco Ganadero / Elaboración:  

 
 
Bonos Banco Ganadero  Emisión 2 

Monto de la Emisión Bs400,0 millones. 

Series Serie Única. 

Valor Nominal de los Bonos Bs10.000. 

Fecha de emisión 14 de agosto de 2020. 

Tasa de Interés 4,90%. 

Plazo 
1.800 días calendario a partir de la fecha de emisión contenida en la autorización de Oferta Pública de ASFI e 
inscripción de la emisión en el RPMV.  

Intereses Los bonos pagarán intereses cada 180 días calendario a partir de la fecha de emisión. 

Amortización 

La amortización de Capital se realizará a partir del cupón N° 3 de acuerdo al siguiente detalle:  
12,50% desde el cupón N°3 hasta el cupón N°10 
Periodicidad de Pago de intereses: 
Los bonos pagarán intereses cada 180 días calendario a partir de la fecha de emisión. 

Garantías El Banco se sujetará a lo dispuesto por el inciso e) del artículo 464 de la Ley No 393 de Servicios Financieros. 

Destino de los Fondos 

Los recursos monetarios obtenidos por la colocación de los bonos de la presente Emisión serán utilizados para 
colocación de cartera de créditos y/o recambio de pasivos de acuerdo con el siguiente detalle:  
215.00 Obligaciones con el Publico a Plazo Fijo con Anotación en Cuenta y/o; 
235.00 Obligaciones con Bancos y otras Entidades Financieras del País a Plazo y/o; 
260.00 Valores en Circulación y/o; 
270.00 Obligaciones Subordinadas y/o; 
280.00 Obligaciones con Empresas Públicas. 
El detalle de cuentas s
vigente a la fecha. 
Se establece que el plazo de utilización de los recursos no será mayor a ciento ochenta (180) días calendario, 
computables a partir de la fecha de f  
Mercado Primario Bursátil. 

Fuente: Banco Ganadero / Elaboración:   
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Bonos Banco Ganadero I 

Fuente: Banco Ganadero / Elaboración:   

 
Cumplimiento de Resguardos 
Todas las Emisiones de Bonos descritas en el presente Anexo tienen los siguientes compromisos financieros:  
 

Compromiso Financiero Límite Mar-23 Dic-22 Dic-21 Dic-20 

Coeficiente de Adecuación de Capital 1/  11,13% 11,07% 11,27% 11,20% 

Ratio de Liquidez 2/  56,60% 60,94% 61,90% 60,27% 

Índice de Cobertura de Cartera 3/  151,37% 151,01% 237,96% 224,83% 
 1/ El CAP se define como: Promedio trimestral de (Capital Regulatorio / Total de Activos ponderados). 
2/ El Ratio de liquidez se define como: Promedio Trimestral [(Disponibilidades + Inversiones Temporarias) / (Obligaciones con el Público a la Vista + Obligaciones con el Público en Cuentas de 
Ahorro)].  
3/ El índice de cobertura se define como: Promedio trimestral de [(Previsiones para incobrabilidad de cartera + Previsión para activos contingentes + Previsión Genérica Cíclica) / (Cartera Vencida 
+ Cartera en Ejecución + Cartera Reprogramada o Reestructurada Vencida + Cartera Reprogramada o Reestructurada en Ejecución)]. 

     Fuente: Banco Ganadero / Elaboración:   
  

Monto de la Emisión  Bs250,0 millones. 

Serie Única 

Tipo de Bonos  Bonos obligacionales y redimibles a plazo fijo. 

Tipo de Interés  5,50% 

Plazo de la Emisión  3.600 días calendario  

Plazo de colocación de la 
Emisión  

180 (Ciento ochenta) días calendario, computables a partir de la fecha de emisión, contenida en la autorización de Oferta 
Pública de la ASFI e Inscripción en el Registro del Mercado de Valores emitida por ASFI. 

Periodicidad de 
Amortización de capital 
y/o pago de intereses  

El capital será amortizado cada 180 días calendario a partir del Cupón N°5 de acuerdo al siguiente detalle:   
6,25 % a partir del Cupón N°5 hasta el Cupón N°20. 
Los Bonos Banco Ganadero I pagarán intereses cada 180 días calendario desde el Cupón N°1. 

Fecha de la Emisión 28 de abril de 2023 

Garantía 
El Banco se sujetará a lo dispuesto por el inciso e) del artículo 464 de la Ley No 393 de Servicios Financieros de fecha 21 de 
agosto del 2013. 

Destino Específico de los 
fondos y su plazo de 
utilización 

Los recursos monetarios obtenidos de la colocación de la presente Emisión serán utilizados de acuerdo a lo siguiente: 
a) Recambio de pasivos en bolivianos hasta 100% de la Emisión, a través de pago a capital de vencimientos de Depósitos a 
Plazo Fijo mantenidos con clientes personas naturales y personas jurídicas, y/o 
b) En colocación de operaciones activas en bolivianos hasta un 50% de la Emisión, mediante colocación de cartera de créditos 
a través de los clientes del Banco. 
Se establece que el plazo de utilización de los recursos no será mayor a doscientos setenta (270) días calendario, computables 

Bursátil. 

Compromisos, 
Obligaciones y 
Restricciones 

Los compromisos, obligaciones y restricciones del Emisor se encuentran detalladas en el numeral 1.8.1 del Prospecto de 
Emisión Bonos Banco Ganadero I. Con referencia a los compromisos financieros asumidos, éstos se detallan al final del 
presente Anexo. 
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Anexo III 

Información utilizada para la calificación 
» Metodología de Calificación de Emisores Financieros e Instrumentos emitidos por éstos - Bolivia. 

» Metodología de Calificación de Acciones Comunes  Bolivia. 

» Estados Financieros Auditados al 31 de diciembre 2019, 2020, 2021 y 2022. 

» Estados Financieros no Auditados al 31 de marzo 2022 y 2023. 

» Memoria Anual correspondiente a los ejercicios 2019, 2020 y 2021. 

» Estados Financieros Consolidados Auditados del Conglomerado Financiero al 31 de diciembre de 2022.  

» Estados Financieros Consolidados no Auditados del Conglomerado Financiero al 31 de marzo de 2023.  

» Información disponible en ASFI respecto al Conglomerado Financiero al 31 de diciembre de 2022.  

» Información disponible en ASFI respecto al Conglomerado Financiero al 31 de marzo de 2023. 

» Informes de inspección del Regulador e informes de descargo del Emisor. 

» Información enviada por el Emisor, en base al requerimiento de información remitido durante el mes de abril de 2023. 

» Comunicaciones constantes con la Gerencia de la Compañía durante el mes de junio de 2023.   

Anexo IV 

Política de Gestión Integral de Riesgos del Grupo Financiero 
Riesgo de Contagio 
Los Grupos Financieros son una fuente de riesgos adicionales, principalmente vía contagio entre entidades del mismo grupo, tal que la 
suma de riesgos de un Grupo Financiero podría ser mayor que la suma equivalente para un conjunto de entidades que operan 
individualmente. Las operaciones entre partes relacionadas de un determinado Grupo Financiero alcanzan proporciones importantes en 
términos del patrimonio individual o consolidado de las entidades del grupo, como también la exposición a nivel de relacionados pueden 
tener consecuencias no deseadas en términos de solvencia y liquidez. 
 
Riesgo de Transparencia 
El Riesgo de transparencia es el Riesgo que corren las EFIG de no poder evaluar completamente el impacto potencial de cualquier 
transacción realizada por algún miembro del grupo, debido a la falta de transparencia en la información brindada. En ese sentido, la 
norma establece los lineamientos para la gestión del Riesgo de Transparencia, a fin de controlar o mitigar los posibles impactos negativos 
de dicho riesgo que pudieran afectar a las EFIG del Grupo Financiero Ganadero. La correcta utilización de la información solamente puede 
funcionar si los participantes de cada una de las Empresas Financiera Integrante de 
información confiable y oportuna que les permita evaluar las actividades y los riesgos inherentes relacionados en sus actividades. El 
Comité de Basilea considera que la transparencia es un elemento clave y de mayor importancia en un sistema financiero sólido, solvente 
y efectivamente supervisado. Los directores, ejecutivos, funcionarios y colaboradores serán responsables por el contenido de la 
información que emana de ellos, en el ejercicio de sus funciones 

 
Riesgo de Autonomía 
La Sociedad Controladora Ganadero a través del área de Riesgo Integral gestionará el Riesgo de Autonomía estableciendo directrices a 
nivel de grupo financiero e individual garantizando la alineación de cada una de las EFIG del Grupo Financiero Ganadero. La Gestión del 
Riesgo de Autonomía será evaluada mediante el Instructivo Metodologías e instructivo para la Gestión Integral de Riesgo a Nivel 
Consolidado, en el cual se determinará el apetito al riesgo.  El Directorio y la Alta Gerencia de cada una de las EFIG, son responsables de 
velar por el cumplimiento de la presente Norma de Autonomía, para lo cual la Sociedad Controladora a través de la Jefatura de Riesgo 
Integral tomará conocimiento del marco de actuación de las EFIG a partir de informes de Auditoría Interna. 
 
Riesgo de Reputación 
Es la posibilidad de sufrir pérdidas por la disminución de la confianza en la integridad de las EFIG y/o de la Sociedad Controladora, que 
surge cuando el buen nombre de una o varias, es afectado. El riesgo de reputación puede presentarse a partir de otros riesgos inherentes 
a las actividades de las EFIG y/o de la Sociedad Controladora. En ese sentido, la norma establece las directrices básicas y lineamientos 
generales que determinarán la dinámica de la gestión del Riesgo de Reputación, a fin de controlar o mitigar el posible impacto negativo 

 La Gestión del Riesgo de 
Reputación será evaluada mediante el Instructivo Metodologías e instructivo para la Gestión Integral de Riesgo a Nivel Consolidado, en 
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el cual se determinará el apetito al riesgo. El Directorio y la Alta Gerencia de cada una de las EFIG son responsables de velar por el 
cumplimiento de la presente norma de reputación, para lo cual la Sociedad Controladora a través de la Jefatura de Riesgo Integral realizará 
el seguimiento y control al cumplimiento de lo estipulado en la presente norma. 
 

Anexo V 

Descripción de los análisis llevados a cabo 

Emisores Financieros e Instrumentos Emitidos por éstos 
La calificación de Emisores Financieros y de los instrumentos emitidos por estos consta de dos etapas: el análisis previo y los 
procedimientos normales de calificación. El análisis previo consiste en verificar si el emisor presenta información representativa y 
suficiente para los últimos cuatro ejercicios anuales. Si así ocurriese, se aplicarán al Emisor los procedimientos normales de calificación. 
En caso contrario, se asignará la categoría E; no obstante, dependiendo del tipo y la calidad de la garantía que pueda contemplar la 
estructura del título, la categoría E podría ser modificada.  
 
El procedimiento de calificación del Emisor se compone de tres secciones: (i) análisis cuantitativo de la solvencia y liquidez del Emisor en 
base a los datos fundamentales de sus estados financieros; (ii) análisis cuantitativo y comparativo de diversos indicadores de rentabilidad, 
eficiencia operativa y administración de cartera; y, (iii) análisis cualitativo de la calidad de gestión en base a parámetros específicos 
aplicables por igual a todas las instituciones calificadas y en base a comparaciones entre las diversas instituciones que componen la 
industria. La lógica de la metodología aplicada es asignar una calificación inicial considerando el punto (i) antes mencionado, el mismo 
que se va a ajustando a lo largo del análisis al ir añadiendo el resto de los factores considerados en las secciones (ii) y (iii) arriba descritas. 
En la parte final, la calificación preliminar del Emisor puede ser sujeta a modificación a través de consideraciones adicionales, esto es 
toda aquella información cuantitativa y/o cualitativa relevante que no haya sido cubierta por la metodología. 
 
Una vez obtenida la calificación del Emisor, se procede a calificar el (los) título(s) de deuda por emitir por parte del Emisor, para lo cual 
se incorporan a la evaluación las características del título, analizándose las garantías y/o resguardos financieros (compromisos financieros) 
con los que cuenta el título; obteniéndose así la calificación final del título.  

Acciones Comunes 
La calificación de los títulos accionarios consta de dos etapas: (i) el análisis previo y (ii) los procedimientos normales de calificación. El 
análisis previo consiste en verificar si el Emisor presenta información representativa y válida para un periodo mínimo de dos ejercicios 
anuales; así como en analizar el riesgo por iliquidez bursátil de un título accionario y el riesgo de insolvencia del Emisor. 
 
Por su parte, los procedimientos normales de calificación analizan: (i) la liquidez del título accionario; (ii) la variabilidad de los retornos 
para el accionista, evaluando tanto la variabilidad de la rentabilidad patrimonial proyectada del Emisor, así como la variabilidad estimada 
bursátil de las acciones; y, (iii) la calificación de la capacidad de pago del Emisor. La calificación final de las acciones se obtiene a través 
de una matriz en donde se combinan los tres puntos mencionados anteriormente. 
 
 

Declaración de Importancia 
La calificación de riesgo no constituye una sugerencia o recomendación para comprar, vender, mantener un determinado Valor o realizar 
una inversión, ni un aval o garantía de una inversión, emisión o su emisor; sino la opinión de un especialista privado respecto a la capacidad 
de que un emisor cumpla con sus obligaciones en los términos y plazos pactados como un factor complementario para la toma de 
decisiones de inversión. La presente calificación de riesgo es independiente y no ha sido influenciada por otras actividades de la 
calificadora. 

La presente calificación de riesgo puede estar sujeta a actualización en cualquier momento y a criterio del Comité de Calificación. La 
Calificadora comunica al mercado que la información ha sido obtenida principalmente de la Entidad calificada y de fuentes que se 
conocen confiables, por lo que no se han realizado actividades de auditoría sobre la misma. La Calificadora no garantiza su exactitud o 
integridad y no asume responsabilidad por cualquier error u omisión en ella. Las actualizaciones del informe de calificación se realizan 
según la regulación vigente aplicable.  
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LAS CALIFICACIONES CREDITICIAS Y PUBLICACIONES DE MOODY'S NO CONSTITUYEN NI PROPORCIONAN ASESORAMIENTO FINANCIERO O DE INVERSIÓN, NI SUPONEN 
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LAS CALIFICACIONES CREDITICIAS DE MOODY'S Y LAS PUBLICACIONES DE MOODY'S NO ESTÁN DESTINADAS PARA SU USO POR INVERSORES MINORISTAS Y SERÍA IRRESPONSABLE E 
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TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE DOCUMENTO ESTÁ PROTEGIDA POR LEY, INCLUIDA A MODO DE EJEMPLO LA LEY DE DERECHOS DE AUTOR (COPYRIGHT) NO 
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Toda la información incluida en el presente documento ha sido obtenida por MOODY'S a partir de fuentes que estima correctas y fiables. No obstante, debido a la posibilidad de error humano o 
ngún tipo. 

MOODY'S adopta todas las medidas necesarias para que la información que utiliza al asignar una calificación crediticia sea de suficiente calidad y de fuentes que Moody's considera fiables, incluidos, 
en su caso, terceros independientes.  Sin embargo, Moody's no es una firma de auditoría y no puede en todos los casos verificar o validar de manera independiente la información recibida en el 
proceso de calificación o en la elaboración de las publicaciones de Moody's. 

En la medida en que las leyes así lo permitan, MOODY's y sus consejeros, directivos, empleados, agentes, representantes, licenciadores y proveedores declinan toda responsabilidad frente a 
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fuera avisado previamente de la posibilidad de dichas pérdidas o daños, incluidos a titulo enunciativo pero no limitativo: (a) lucro cesante presente o futuro o (b) pérdida o daño surgido en el caso 
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En la medida en que las leyes así lo permitan, MOODY's y sus consejeros, directivos, empleados, agentes, representantes, licenciadores y proveedores declinan toda responsabilidad con respecto a 
pérdidas o daños directos o indemnizatorios causados a cualquier persona o entidad, incluido a modo enunciativo pero no limitativo, negligencia (excluido, no obstante, el fraude, la conducta dolosa 
o cualquier otro tipo de responsabilidad que, en aras de la claridad, no pueda ser excluida por ley), por parte de MOODY's o cualquiera de sus consejeros, directivos, empleados, agentes, 
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Pty Limited ABN 61 003 399 657AFSL 336969 y/o Moody's Analytics Australia Pty Ltd ABN 94 105 136 972 AFSL 383569 (según corresponda). Este documento está destinado únicamente a 
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calificación crediticia registradas con la Agencia de Servicios Financieros de Japón y sus números de registro son los números 2 y 3 del Comisionado FSA (Calificaciones), respectivamente.  

Mediante el presente instrumento, MJKK o MSFJ (según corresponda) comunica que la mayoría de los emisores de títulos de deuda (incluidos bonos corporativos y municipales, obligaciones, pagarés 
y títulos) y acciones preferentes calificados por MJKK o MSFJ (según sea el caso) han acordado, con anterioridad a la asignación de cualquier calificación, abonar a MJKK o MSFJ (según corresponda) 
por sus servicios de opinión y calificación por unos honorarios que oscilan entre los JPY100.000 y los JPY250.000.000, aproximadamente. 

Asimismo, MJKK y MSFJ disponen de políticas y procedimientos para garantizar los requisitos regulatorios japoneses.  
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